
     

 
 

 

   

C I R C U L A R  N o .  2  
 

L I C I T A C I Ó N  N °  5 0 0 0 0 0 4 5 7 7  
 

“ F I S C A L I Z A C I Ó N  C O N S T R U C C I Ó N  D E  L O S  C R U C E S  
R Í O S  A N T A H U A C A N A  Y  P A R A C T I ”  

 
A todas las empresas interesadas:  
En atención a lo estipulado en la Cláusula 4 ACLARACIONES Y ENMIENDAS AL DBC, mediante la 
presente procedemos a aclarar lo siguiente: 

 

CONSULTA 1 
Dentro de las condiciones especiales de la licitación (CEL), en el punto 18.1 inciso (a), menciona que 

se debe de presentar el certificado de registro de proveedor estratégico. En nuestro caso en particular, 

ya presentamos todos los documentos y formularios que solicita en el área de registro de proveedores 

el pasado 07 de junio del 2024, pero nos indican de registro de proveedores que aún se encuentra en 

revisión por el área legal de YPFB Transporte. ¿En este sentido, en caso no nos entreguen el 

certificado de registro por favor consultarle que documentos podríamos presentar para poder subsanar 

este punto?  

RESPUESTA 1 

Puede subir su Certificado de Proveedor Estratégico Vencido acompañado de un correo 

donde se confirma que envió toda la documentación a Gestion de Proveedores para 

obtener su nuevo Certificado. 

 
CONSULTA 2 

En el punto 7.1 inciso C de los términos de referencia, menciona que la empresa contratista del 

servicio de construcción, proveerá de alojamiento, alimentación, combustible y oficinas al personal de 

fiscalización de la obra, durante el plazo de ejecución de la obra. Por otra parte, en el inciso 7.2 indica: 

  
¿Por favor podrían confirmar que la empresa contratista de la construcción proveerá de alojamiento, 

alimentación, combustible y oficinas al personal de fiscalización de la obra? 

RESPUESTA 2 

Se confirma. 

 
 
 



     

 
 

 

   

CONSULTA 3 
Dentro de los términos de referencia, tanto en el punto C2 y C 4 menciona que se contempla la 

presencia de 6 personas de la contratista de fiscalización. Por otra parte en la planilla de cotización 

solicitan 6 ítems, pero en el ítem de Fiscal de Salud y Seguridad indica que serán 2 fiscales:  

 
¿Con lo cual en sumatoria serian 7 posiciones, por favor podrían confirmar si se requerirán dos fiscales 

de Salud y Seguridad trabajando en paralelo? 

RESPUESTA 3 

Se confirma, los dos (2) fiscales de Salud y Seguridad trabajando en paralelo, uno en 

Antahuacana y otro en Paracti, el requerimiento de todos los Fiscales está de acuerdo al 

cronograma referencial (Cuadro N° 8.1) de los Términos de referencia. 

 
CONSULTA 4 

En los Términos de referencia en el punto 7.1 inciso C, menciona que la contratista de construcción 

proveerá de oficinas para el personal de fiscalización en el lugar de la obra. Estos ambientes de oficias 

contemplan los equipos de aire acondicionado y/o calefacción, escritorios con cajones, sillas giratorias 

y el estante para documentación?  

RESPUESTA 4 

La contratista de construcción proveerá de oficinas con todas las condiciones a la 

fiscalización. 

 
CONSULTA 5 

Dentro los términos de referencia dentro del punto 7.2, indica:  

 



     

 
 

 

   

Por favor se podría aclarar si este administrador de la empresa de fiscalización podrá pernoctar en el 

campamento de la contratista de construcción y se le proveerá de alimentación e insumos de limpieza 

sin costo para la fiscalización? 

RESPUESTA 5 

Remitirse a la Enmienda 1 punto 2. 

 
CONSULTA 6 

Conforme a cronograma de actividades para el proceso de referencia; conforme a numeral 5. 

AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS de la SECCION I - PARTE I 

del DBC, nuestra empresa NORCONTROL CHILE S.A. SUCURSAL BOLIVIA solicita la ampliación del 

plazo de presentación de ofertas al menos en 5 días hábiles, principalmente debido al corto tiempo 

para la gestión de la garantía de Seriedad de Propuesta requerida en este proceso para la 

presentación de ofertas.  

RESPUESTA 6 

Remitirse a la Enmienda 1 punto 1. 

 
CONSULTA 7 

Por favor confirmar en base a la pág. 7 de 25 de los términos de referencia si la empresa constructora 

proveerá la alimentación, oficina, alojamiento (con baño para hombres y mujeres) para 8 personas 

(Incluyendo el administrador) y si proveerá el combustible para las 4 Camionetas 

RESPUESTA 7 

Se confirma, la empresa constructora proveerá a la fiscalización Hospedaje, 

Alimentación, Oficina y Gasolina para las 4 camionetas. El administrador es en ciudad y 

no incluye a la cantidad de fiscales en campo (7 puestos). 

 
CONSULTA 8 

En la pág. 9 de 25 en los términos de referencia por favor confirmar si el administrador del 

campamento debe ser habilitado o no, según LS.025  

RESPUESTA 8 

El administrador es para ciudad y no incluye a la cantidad de fiscales en campo. 

 
CONSULTA 9 

Por favor confirmar si en el lugar de trabajo (Antahucana y Paracti), se contará con baños portátiles  

RESPUESTA 9 

Es parte del alcance del contrato de construcción. 

 
CONSULTA 10 

Por favor enviar LO.033 Verificación de Vehículos 



     

 
 

 

   

RESPUESTA 10 

Se adjunta el formulario LTV.001.R0 Verificación de Vehículos. 

 
CONSULTA 11 

El inciso C.1. del numeral 7.1. Alcance de los TDR; establece: 

La empresa Contratista del servicio de Construcción proveerá de combustible para los vehículos del 

personal de la Fiscalización, durante el desarrollo de todo el proyecto.   

Pero tambien el inciso B.1. del numeral 7.1. Alcance; establece: 

Con referencia al alcance de la provisión a realizar, el precio unitario de la provisión debe incluir: el 

costo mensual de alquiler del vehículo, mantenimiento, combustible para movilización / desmovilización 

de obra, seguros, cumplimiento de los requisitos de SSMS para contratistas de YPFB TR. 

Pregunta: ¿La provisión del combustible paralas camionetas estará a cargo de la FISCALIZACIÓN o 

de la CONTRATISTA?LS.025  

RESPUESTA 11 

La provisión de combustible para las 4 camionetas de la fiscalización en obra, es parte del 

alcance del contrato de construcción. 

 
CONSULTA 12 

Los incisos C.2. y C.3. del numeral 7.1. Alcance de los TDR; establece que los servicios de 

alimentación y el alojamiento serán proveídos como facilidades por parte de la CONTRATISTA para 6 

personas de la FISCALIZACIÓN. 

Pregunta: Según planilla de Propuesta Económica B-1, estable personal necesario para Antahuacana 

la cantidad estimada de 5 fiscales (2 de Salud y Seguridad, y para Paracti 2 Fiscales. Favor considerar 

que en total son 7 los fiscales que desarrollar el servicio en campo para que la CONTRATISTA 

incremente un cupo más, salvo se tenga otra programación. 

RESPUESTA 12 

El total es 7 (siete) Fiscales, según requerimiento y de acuerdo al cronograma referencial 

(Cuadro N° 8.1) de los Términos de referencia. 

 
CONSULTA 13 

Según el numeral 7.2. MEDICIÓN DEL SERVICIO PRESTADO de los TDR, indica: 

Para el trabajo de fiscalización en campo, la tarifa diaria de cada Fiscal a presentar en la oferta 

económica debe incluir todo lo solicitado líneas arriba, es decir, además de otros factores y costos: el 

salario del personal de fiscalización titular, el salario del personal de fiscalización de remplazo, 

vacaciones, pasajes, alimentación, refrigerios, alojamiento, dotación de EPP y provisión de todos los 

recursos indicados (y no indicados) en general requeridos para la buena prestación del servicio. 

Provisión de oficina en obra para la realización de las tareas de fiscalización de acuerdo a lo detallado 

en el punto A. 

Por otra parte, según inciso C. FACILIDADES PARA LA FISCALIZACIÓN (CONTRATISTA DE 



     

 
 

 

   

CONSTRUCCIÓN) del numeral 7.1. Alcance de los TDR, establece: 

La empresa Contratista del servicio de Construcción proveerá de alojamiento, alimentación, 

combustible y oficinas al personal de Fiscalización de la obra, durante el plazo de ejecución de la obra.  

Pregunta:  ACLARAR ¿La empresa de servicio de Construcción proveerá únicamente como facilidad 

los servicios mencionados y la FISCALIZACIÓN deberá pagar a la empresa de Construcción la 

provisión de este servicio? o ¿La empresa de Construcción brindará el servicio sin costo para la 

FISCALIZACIÓN?  

Si la FISCALIZACIÓN tiene que pagar a la empresa de Construcción, favor facilitar el dato de la 

empresa para cotizar estos servicios, o en su defecto facilitar los datos del costo de estos servicios  

RESPUESTA 13 

La alimentación, hospedaje, oficinas y combustible para 4 vehículos de la fiscalización en obra, 

es parte del alcance del contrato de construcción, por tanto, la propuesta de fiscalización no 

debe considerar estos costos. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente Circular con el fin de 
que no tengan inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación respectiva.  

 

Santa Cruz, 25 de julio de 2024 


